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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

BotETíZ X°ZA’ 60 la Administración del 
P'cio de de Ca8a-H°S-
rem^endoC«riPCIODeH d8 fuera P°drán hacerse 
6 letra a» r- -iirnporte en libranza del Tesoro 

”ra de fócil cobro.

14X

TREINTA PESETAS AL AÑ»

Los edictos y anuncios obligados al pago <e 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^STE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

1u1?’islaH adyacentes, Canarias y 
®‘nte días de su uromn^J^v a a ,®tis™ión peninsular, á los 
°8^-(Código civil.) mu ^aciún> 81 ®n ellas no se dispusiese otra

de Pfóvl^cj^0"®8/61 ®ot,ie^nc, obligatorias para la eapi- 
deede cuatro dias PP^can oficialmente eu ella, y 

^Provincia. (Ley de 'A paria 08 demás pueblos de la misma
‘ de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre

PARTE^OFICIAL 

•'^yílEDlÜA DEL CONSEJO DE MIAISTliOS

(Q. D e* ^0y y Re’na Regente 
*. y Augusta Real familia conti- 

81n noVti(lad en su importante salud.

__  (Gaceta 10 Febrero 1805.)

SECCIÓN pr imer a .
,1*USTEIIIO DE HACIENDA.

Por *a graoia de Dios 
Í^raute su m U España y en su nombre 
^ino; SU meuor edad la Reina Regente del

toti ■ ■ ' 
sabed- nn^i*6 Presente vieren y entendie- 

a^nad¿i0 sig^ienu:68 decr6tado Nos 

scí de 2 pesetma r/t un recargo arancela- loGétimos á los lOO^ilogramos 
a  j9enten nava ° Procedencia extranjera que se 
' “aaasd¿ importación en las
8 recar» ‘ eninsPÍa é islas Baleares. 

en- 4 nesAta C^nri® para ^as harinas de trigo 
°8 Ovados S P6utin108 y en 2 pesetas el

El, nuevo derecho extraordinario se aplicará 
hasta ól de Diciembre del porriente año; y si lle
gado este día, las circunstancias, á juicio del Go
bierno, aconsejaran mantenerlo en vigor y:-,las 
Cortes no se hubieren reunido con un mes de an
telación, se prorrogará el plazo fijado, por Real 
decreto, hasta un mes después de la fecha en que 
se hubiesen reanudado las tareas parlamentarias.

Art. 2.° El Gobierno, previos los necesarios 
conciertos con las Compañías de ferrocarriles y en 
el plazo más breve posible, presentará á las Cortes 
un proyecto de ley rebajando las tarifas de trans
porte para los productos agrícolas, desde los cen
tros productores á los puertos y poblaciones fron
terizas, y para los ganados, desde los puntos de 
producción á los de consumo.

Art. 3.° Esta ley comenzará á regir en la Pe
nínsula é islas adyacentes desde el día siguiente 
al de su promulgación en la Gaceta de Madrid.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunalés, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Yo la Reina Regén- 
te.—El Ministro de Hacienda, José Canalejas y 
Méndez.

fGaceta 10 Febrero 18^.)
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MIXISTEIIIO DJ LA GÜWA.
Ex po s ic ió n

SEÑORA: El arb. 9.° del reglamento de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo, determina 
que para el ingreso en la misma es necesario servir 
activamente venticinco años en el Ejército ó en la 
Armada, de los cuales cinco han de serlo sin nin
guna clase de abono con el empleo efectivo de 
Oficial; y el artículo 10 del citado reglamento 
previene que, cumplidos los requisitos del artí
culo anterior, tendrán opción á la Cruz los Ge
nerales, Jefes y Oficiales que sirvan en Alabar
deros, escuadrón de la Escolta Real, Infante
ría, Caballería, Ingenieros, Artillería, Estado Ma
yor del Ejército y de Plazas, Secciones de Ar
chivos, Milicias provinciales de la Península, Ul
tramar y Canarias, Guardia civil, Carabineros y 
Cuerpo de inválidos y en la Armada, los del Cuer
po general, Infantería y Artillería de Marina, Inge
nieros navales y los que tengan Real despacho de 
Alférez, procedentes de las clases de Condestables 
ó Contramaestres y que la antigüedad en cada una 
de las categorías de la Orden se contará desde el 
día en que se cumplan los plazos reglamentarios 
con el empleo correspondiente. Mas como quiera 
que los pilotos necesitan hoy para alcanzar el em
pleo de Teniente de navio haber servido en la Ar
mada treinta años día por día, entre ellos, cinco lo 
menos en buques de guerra desempeñando sqf vicio 
de Oficiales; y' como Si bién á los diez y veinte años 
obtienen graduaciones y 'sueldos de los empleos 
inferiores, es lo cierto que antes del referido plazo 
de treinta años nb pueden ser Oficiales efectivos, 
resultan excesivamente restrictivas las prescrip
ciones de los artículos citados, si á los procedentes 
de la indicada clase se les exigen cinco años en el 
empleo de Teniente de navio para tener ingreso 
en la Orden de San Hermenegildo, haciéndose ade
más casi imposible el que lleguen á alcanzar la 
Placa. '

Para evitar en lo posible los perjuicios que se 
irrogan á los de esta última procedencia en la Ar
mada de aplicarles lo preceptuado en los artículos 
citados para obtener la, Cruz de la Orden de refe
rencia sin desvirtuar el espíritu y letra del vigente 
reglamento, es por lo que, de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, como Asamblea de la Orden de San Hermene
gildo, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
que suscribe tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Febrero de 1895.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., José López Domínguez.

REAL DECRETO

De conformidad con el dictamen del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, como Asamblea de 
la Real y militar Orden de San Hermenegildo, á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que los artículos 9.° y 
del reglamento de la referida Orden de 16 de

consideren redactados en lanio de 1879 se
siguiente:

Art. 9.°__ Para el ingreso en la Orden es ne g| 
sario servir activamente veinticinco años en 
Ejército ó en la Armada, contados desde el 
en que cumplida la edad mínima que detériPP^ 
los reglamentos de las Escuelas, militares?, se 
grese en ellas, ó desde el día de la entrada eu 
ja para los que empiecen á servir en clase de 
dados y hayan, por lo tanto, cú’inplido la 6 
que fijan las leyes de Reemplazo.

De los veinticinco años expresados, cinco 
de servirse sin ninguna clase de abonos con el 
pleo efectivo de Oficial. |6

A los procedentes de las clases de pilotos 
Armada se les computará como tiempo abon^ 
de Oficial el que hayan servido con graduad^ * 
sueldo de tal. , ,

Art. 10. Cumplidos los requisitos del artl 
anterior, tendrán opción á la Cruz los Gen0r ^,g. 
Jefes y Oficiales que sirvan en Alabardero^, 
Cuadrón de Escolta Real, Infantería, Caba!^ , 
Ingenieros, Artillería,-Justados Mayores de /'U, 
cito y de Plaza, Milicias provinciales de la 
sula, Ultramar y Canarias, Guardia civil, jpS 
binerós y Cuerpo de Inválidos, y en la Armai^, 
del Cuerpo general, Infantería y Artillería ^0neal 
riña, Ingenieros navales y los que tengan 
despacho de Alférez procedentes de las cía90 
Condestables ó Contramaestres.

Los que procedan de la clase de pilotos 
Armada no podrán optar á dicha condecoj11^. 
hasta que se hallen en posesión del empleo o6 
cial efectivo, siendo condición precisa que 
alcanzar éste cuenten treinta años de servid^

La antigüedad, pn cada una de las categoi'1^. 
la Orden, se contará desde el día en que se oO. 
plan los plazos reglamentarios con el empl®0 
rrespondiente. .jjO'

Dado en Palacio á seis de Febrero de mu * 
cientos noventa y cinco.—María Cristina.—*™ 
nistro de la Guerra, José López Domíngae^^

(Gacela 1 Febrero -

REAL ORDEN CIRCULAR ,

Excmo. Sr.: En consideración á que en 
teriores se ha concedido prórroga para I 4 re 
ción á metálico del servicio militar act ivo, 
vista de que la concesión de ese beneficie | 
daño á los intereses públicos; , Jjr

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la ^e^ 
gente del Reino, de acuerdo con el Cons.jo v ■ 
nistros, ha tenido á bien disponer: ,

l .° Se prorroga hasta el día 28 im us1' ^ 
mes actual el plazo que para redimirse a ^^l0^ 
concede el párrafo primero del art. 153 dé 
de Reclutamiento y espira el 8 del actui 1. 4

2 .° Los Comandantes en Jefe y Capí báne 
nerales de los distritos, dispondrán se de la si11 
publicidad á la presente disposición, dijaJ’^ijd' 
curso cuantas instancias se promuevan en 
tud de que se amplíe el nuevo plazo que ah01 
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ucedo sean cuales fueren las causas ó pretextos 
Que tunden lo^,interesados su petición.
• e, eil^orí‘c'n fá V. K. para su conoci- 

™9pt° y efectos cónsiau'iente^ Dios guarde á V.E. 
muehos años. Madrid 7 de Febrero de 1895.-LÓ- 
Pez Domínguez.—Señor.............

' (Gaceta 9 Febrero 1895).

SECCIÓN SEGUNDA.

wWi BU LA I'IIÓVIAUIA BU Z.AIIAfiOZA
! Soición de proa apuestos y cuentes municipales.

. ? .' Ne g o c ia d o l.°—Circular.

de la ley municipal vigen- ’ el día 18 del próximb ipes de Marzo deben 
lo» > Plesüntados en este G-obíerno de provincia 
cu. eSUp?estoa ordinarios”¿)ara 1^5-96, por lo 
ocun68 ^dppeus^ble que lós' Ayuntamiéntós se 
din 611 6U v® abajos preliminares para dar inme- 
Uq Vl;mp lmieutb á ios artículos 146. 147, 148 y 

de la citada ley municipal.
tarílTaieVltair omísi°nes que solo conducen á re- 
Pxem? a gobierno .en dichos
de la Wep oportuno recordar, que ademas 
tas n relaciones de ingresos y gas- 
artimí bien detalladas por capítulos y 
Avnn\°S’-^ aprobación definitiva por el 
tounin^mileU^Oi 0Ctd9s que componen la Junta 

i’Se.^ÍP? mismos los 
^W^oa gigantes:

Píos r ^rt,^c^9lQV de las inscripciones de pro- 
exnr anl1iu^, 6tte- 9ue cada Ayuntamiento posea, 
ta an 8 1 ° va^°.r nominal qqe.representen, ren- 
halU. i-V® Prbduzean., y en poder de quién se 2T 'Ho? valores.
Av u y  i n. ^^io de los bíéncs que posea cada 

3.°A J?¿6exPr®Ri^u do lo que produzcan, 
del Rñn"n ü ?0 ®omParativo entre el presupuesto 

4 0 pL^a5"^ y el anterior.
P^rativo e9Umeu general del anterior estado com- 
^s^el^68^™1^1 ^6ueral de todas las consignacib- 
aP-tBriorAre3U^®^ ta^ como S6, remití^ en años 
^ajas v r 8’ C°n e3tad° d hojas que expliquen las 
W y aumentos. 4 F 4

P°í triplicado^ ^ocumeutac^dn 86 ha de presentar 

1891 a ®P) a ^ decreto de de Junio de 
r.áctcr a m  j • y^l’^ientos pueden utilizar con ca
de nesRQ' lriari? d forzoso, el ingreso del arbitrio 
tos e] m ^^didas, llevando al capítulo 9.° de gas- 
en eSiQ ^por ■ correspondiente al Tesoro; pero 
tríos ext^80’ r° p?drá solicitarse el cobro de arbi- 
110 tarifaT01^11^1*01 s°bre especies de consumbs 
a^etas al as,P°.r e* Astado, cuyas especies estén ya 
Sen nrAv;10 .’d0 arbitrio de pesas y medidas, se- 
b^ro de re»la 8? de la R. 0. de 22 de Fe- 

^^tir^8’1^ indispensablemente se han de 
los ifi1»6 ' de manera, que, si agotados to- 

oresos ordinarios y recursos legales (co

mo son: los recargos de 16 por 100 sobre la contri
bución territorial y de subsidio; 100 por 100 sobre 
los cupos de consumos y alcoholes; 50 por 100 en 
el de cédulas) resultase déficit, se ha de recurrir en 
primer término, á los arbitrios extraordinarios so
bre especies de consumo no comprendidas en las 
tarifas del Estado, mediante el expediente que 
prescribe la Real orden de 3 de Agosto de 1878, y 
si estos no bastasen para nivelar el presupuesto, 
se podrá hacer uso del repartimiento general con 
arreglo al art. 138 de la ley Municipal y Real or
den de 5 de Abril de 1889.

En virtud de lo que dispone el art. 1.® de la ley 
de 30 de Julio de 1883, reprodücido por R. O. de 
26 de Octubre do 1893, los Ayuntamientos están 
obligados á consignar en sus presupuestos las can
tidades correspondientes á Instrucción pública, y 
por consecuencia, este. Gobierno de provincia, no 
podrá prestarles su conformidad, si no llenan tan 
indispensable requisito.

Los Secretarios, como Contadores municipales, 
tienen la obligación de recordar á cuantos inter
vengan en la formación de los presupuestos, lo que 
disponen las Reales Ordenes-circulares de 15 de 
Enero de 1879; 14 de Marzo de 1890; 22 de Febre
ro de 1892,15 de Febrero de 1893, procurando que 
los ingresos que figuren sean realizables, reducien
do los gastos cuanto sea compatible con las verda- 
rerás necesidades de los Municipios; previniéndose 
que serán eliminadas las cantidades, cuyas relacio
nes no expresen clara y terminantemente el con
cepto y justificación del gasto.

También se tendrá presente que los pueblos que 
tengan solventado con la Hacienda lo que debían 
por atrasos anteriores á 1885-86, lo harán constar 
en el oficio de remisión; los que no se encuentren 
en este caso, consignarán en el capítulo 9.° de gas
tos, partida suficiente p^ra atender al pago do la 
undécima parte de lo que adeuden por dicho con
cepto, de conformidad con él art. 2.° de la ley de 
14 de Mayo de 1889, yie modifica el art. 1.® de la 
de 1.® de Agosto de 1887, concediendo 10 plazos 
en vez de los seis que marcaba la citada ley.

Prevengo á los Sres. Alcaldes, qué, si para el día 
15 de Marzo, no lian ingresado en esta Sección los 
tres ejemplares preindicados, con toda la documen
tación que se detalla, quedarán incursos, sin más 
aviso, en el máximum de la multa que determina 
el art. 184 de la ley Municipal y que tendrá que 
hacer efectiva antes de terminado el aludido mes 
de Marzo, sin perjuicio de exigirles la responsabili
dad criminal que por desobediencia contrajeren.

Además adviértese á los Secretarios délos Ayun
tamientos morosos, que si no prueban de un modo 
indudable su inculpabilidad en la tardanza con 
que aquellos documentos fuesen presentados, con 
arreglo á las atribuciones que me confiere el párra
fo 2.° del art. 124 de la ley Municipal vigente, les 
exigiré la consiguiente responsabilidad.

Zaragoza 10 de Febrero de 1895.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.
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Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Industria y Comercio.

CIRCULAR
Llegada la época en que debe practicarse la 

contrastación de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, correspondientes al año 1894, he dispuesto 
que aquella se verifique en las cabezas de distrito 
los días que se expresan en las disposiciones que 
se, acompañan, y que he dictado de conformidad 
con lo que prescribe el reglamento vigente para el 
mejor cumplimento de aquel servicio.

Al propio tiempo, y con el fin de que puedan 
también ser debidamente contrastadas en las cita
das fechas, encargo muy especialmente á los Al
caldes de todos los pueblos de la provincia se pro
vean, si no lo han hecho, de las básculas y roma
nas que, segiin el Real decreto de 10 de Mayo de 
1892 y Real orden de 7 de Marzo de 1893, necesi
tan tener todos los Ayuntamien,tqs para la susti
tución de la medida por el peso en los cereales y 
legumbres, ordenando al Ingeniero-contraste me 
dé cuenta circunstanciada del resultado que ob
tenga la contrastación de cada pueblo, para poder 
aplicar á los morosos el castigo que proceda.

Dispos-iciones que se citan.
1* La operación de comprobación y marca de 

las pesas, medidas y aparatos de pesar, se verifi
cará en las cabezas de partido en los días que á 
continuación se expresan:
La Almunia,
Ateca, 
Calatayud, 
Daroca, 
Borja, 
Tarazona, 
Ejea, 
Belchite, 
Caspe, 
Zaragoza y

días 28 de Febrero y l.° de Marzo. 
4 y 5 
7,8y9 
26 y 27 
15 y 16 
20 y 22

de Marzo, 
de id. 
de id. 
de Abril, 
de id.

» 26,27 y 28 de id.
* 10 y 11 de Mayo.
* 14 y 15 de id.

sus distritos, 16 de Mayo á 30 de Junio.
2? Él Fiel contraste se trasladará en los días 

señalados para verificar la operación, á la respec
tiva cabeza de partido.

3 .a Los Alcaldes de todos los pueblos publica
rán bandos en los sitios de costumbre para que 
llegue á conocimiento de los interesados, hacién
doles comprender la necesidad de que acudan á la 
comprobación, y los de las cabezas de partido ten
drán dispuestos los locales en que el Fiel-contraste 
ha de verificar las operaciones, facilitando al mis
mo funcionario las colecciones de la Dirección ge
neral que posee el Ayuntamiento, y los mismos 
auxilios facilitarán los Alcaldes do los pueblos que 
no se hayan presentado en la cabeza de partido 
cuando en ellas se presente aquel funcionario, cu
ya operación se efecturrá en el domicilio de los 
industriales.

No se contrastará ninguna colección que no se 
presente completa.

4 .a’ Los industriales residentes en las cabezas 
de partido que no acudan á la comprobación en 
los días designados, se considerará que desean se 
haga en su domicilio con el pago de derechos 
para este caso señalados.

5 .* Los industriales de los pueblos que deseen

se haga en los mismos las operaciones de cón^^ 
tación, deberán comunicarlo al Fiel-contraste c 
la antelación conveniente para que pueda org8^ 
zar el servicio, teniendo por concedido el per®1 
de este Gobierno para lo que señala la indei^B® 
ción de viaje en 15 pesetas por cada uno de 
días que dure la operáción, mas los de ida y 
ta, cuyo importe total abonarán á prorrateo 
que hubieren hecho uso de la contrastación.

6 .a Los industriales y comerciantes que no 
yan cumplido aquellos requisitos, quedarán inC. 
sos en la multa de 5 á 50 pesetas, según l»3 CJ s 
cunstancias del caso, debiendo hacerlas efectiva3 
Alcaldes, usando contra los infractores de to 
los medios coercitivos que estén en sus atribu0^ 
nes, inutilizándoles las pesas y medidas antig11 
que tuvieren y obligándoles á presentar en 1» 0 
ciña del Fiel-contraste de esta ciudad todas 
pesas y medidas y aparatos de pesar q^ué n° 
sultaren contrastados.

Zaragoza 11 de Febrero de 1895.—El GobefO 
dor, Eduardo Barriobero.

Administración.—Circular.
Con esta fecha se remite al Exorno. Sr. Min*^ 

de la Gobernación el expediente y recurso de8 
zada interpuesto por D. Manuel Sánchez, de e^0 
vecindad, contra una providencia gubernativa9 , 
le ordenó la entrega al Ayuntamiento de Bar 
llur de documentos y valores que, como AgeI1 
dé dicho pueblo, conservaba en su poder.

Y de conformidad con lo prescrito en el ari- 
del Reglaihento provisional de 22 de Abril 
1890, se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 0 
llegue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 11 de Febrero de 1895.—El Gober 
dor, Eduardo Barriobero. 2

SECCIÓN TERCERA.

MISION PROVINCIAL OH ZARAGOZA i
CIRCULAR

Próxima la época señalada por el art. 102 de 
vigente ley de Reclutamiento para la celebrad0^ 
del juicio de exenciones de los mozos sujeto3 
mismo, y con objeto de verificar los trabajos 
paratorios de aquel acto sin causar perjuicio & g 
intereses de los pueblos, se hace necesario qu0 . i 
Sres. Alcaldes remitan á esta Comisión provin01^’ 
dentro del término de quinto día, evitando qQ6 
les recuerde el cumplimiento del servicio, un 8S 
do, con sujeción al modelo adjunto, en el ql0 g 
hagan constar el nombre y apellidos de todos 
mozos alistados para el reemplazo de este ^úo,0 
expresión de las exenciones y excepciones que1 y 
hieren alegado ante el Ayuntamiento en el 
to de la clasificación de soldados.

Lo que se anuncia por medio del Bo l e t ín 1 u  
c ia l  á los Sres. Alcaldes para su más exacto o°
plimientoImloLlLOe •

Zaragoza 11 de Febrero de 1895.—El Vicep^ 
dente. Matías Gal be y Oliván.—Por acuerdo 1sidente, Matías Galbe y Oliván.,— 

la O. P^ el Secretario, Fraficisco Bellostas. '
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PROVINCIA DE ZARAGOZA
Partido de.......... Pueblo de.......... Alistamiento de 1895.

now^na^ ^°^os los mozos comprendidos en el alistamiento de esta localidad, con expresión de 
_ S a eyac^0^8 interpuestas por cada uno en el acto de la clasificación y declaración de soldados.

Nú mero 
de 

orden. NOMBRES d e  l o s  mo z o s . NOMBRES DE LOS PADRES. ALEGACIONES INTERPUESTAS.

1
2
3
4
5

Juan Tello Marco..
Benito Poned Quintana, 
^edro García Sánchez.. 
Ramón Soro Pérez. .
Manuel Ríos Jiménez. *

José y Juana...
Juan y Rosa ..
Tomás y Teresa
Pedro y Elisa..
Luis é Isabel. .

Ninguna.
Falta de talla. 

Impedimiento físico. 
Excepción del artículo 69. 

Confinado, preso, ausente, etc.

c*ón y deda^cíói?desoíd-1 í ^°S moz08 han aparecer colocados por el orden con que figuran en el acta de clasifica- 

éste como'/ntiS,™°n^ varios nombres, debe consignarse solo aquel con que generalmente se les conozca, y tanto 
3-a Cuando nn 08 hain de ?xPres»rse con letra clara y legible.

n mozo haya interpuesto varias alegaciones, se consignarán todas ellas.

^__£ecc ión quint a.
d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e a d u a n a s .

Qur k8" ®.ePeraL en virtud de la autoriza- 
U de En 6 .S1( 0 conc6dida por Real orden de 

mesZ10'u ^Inof abre concurso por espacio de 
^unoio ' ’ a c?5tar desde la publicación de este 

obJeto de adjudicar un premio de 
de Carcham8 a aUfc0r del mej°r sisteraa de sellos 

0n Ifl n (°S rl\e 86 P1*68611^ y sea preferible al
, Desde8usa.

QaGeta de^Tn^í Publi(lue el anuncio en 
^^iten en ha8ta el término indicado, se 
Pr°yectos a hhreceión general los modelos y 

11108 «on laR*^On^S que deben de tener los marcha- 
1? uJas «ementes:

diento. 6 86a ^Posiblp su nuevo aprovecha-

!u Ia actuahd^d r karatura, en el concepto de que 
'¿Pesetas 25 cént^1^ d6 marchamoS ÍmPor" 

^aeil S^L col°cación en los géneros sea rápida 
puedan perjudicarlos ó mancharlos.

1* ADVEBTENCIAS

l  d°ce eiemnb..mO^^Oi aooraPafiará una instancia 
»,CadoB en nn« 8 ?0. 08 re^eridos modelos, ya co- 

o6 8 Prenarad Cartubnai dispuestos para circular, 
d En dinh Para 8U ^^ción

3atR°r- L uart,ubna se estampará el nombre

k ^•ará e/on 6sPÍrad° el plazo de tres meses, 
' ^délos hiJíCUIS0»’ Procediéndose al ensayo de

• P ■ entados, publicándose el nombre

del autor del proyecto que se apruebe en la Gaceta 
de Madrid. ,

4 .a Los modelos no aprobados serán inutiliza
dos por esta Dirección general, sin que puedan los 
interesados entablar reclamaciones de ninguna es
pecie.

Madrid l.° de Febrero de 1895.—El Director 
general, Estanislao García Monfort.

SECCION SEXTA.
D. Macario Gracia y Sevilla, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Aguilón:
Certifico: Que en el libro de actas y acuerdos 

de la Junta municipal de esta villa que obran en 
la Secretaría de mi cargo, aparece la celebrada 
por dicha Corporación en 6 del actual, y en ella 
el siguiente

Particular.—«Acto continuo el Sr. Presidente 
manifestó que la reunión tenía por objeto acordar 
la manera de cubrir el déficit de 4.436 pesetas y 
50 céntimos que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario correspondiente al año económico 
de 1895 á 1896, votado ayer por esta Corporación.

Enterados los señores concurrentes, en cumpli
miento de lo que preceptúa el núm. 2.° de la 
Real orden circular de 3 de Agosto de 1878, revi
saron todas y cada una de las partidas de dicho 
presupuesto, con el fin de procurar su nivelación; 
pero no siéndoles posible aumentar los ingresos 
por aparecer aceptados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios, ni disminuir los gastos por 
ser los que figuran necesariamente indispensa
bles, después de una amplia y razonada discusión, 
acordaron por unanimidad que se enjugue el ex-
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presado déficit con recursos extraordinarios; y 
siendo el medio más adaptable á las circunstancias , 
especiales de la localidad, establecer un impuesto 
módico sobre las especies de pajas y leñas no des
tinadas á la industria que se consuman en la loca
lidad y su término durante dicho ejercicio, cuyos 
artículos consienten respectivamente el gravamen 
de 50 céntimos de peseta cada 100 kilogramos de 
paja, y de 15 céntimos de peseta cada otrqs 100 
kilogramos de leña, sin que exceda dicho tipo del 
25 por 100 del precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual está dentro de 
la prescripción marcada en la regla 1? del art. 139 
de la vigente ley Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en el correspondien
te estado ó tarifa que se unirá al expediente, así 
lo acordaron; para lo cual se solicitará del G-obíer- 
no de S. M. oportunamente, toda vez que-caleulan
do la Junta tin consunio de 670.400 kilogramos' de 
pajas y 723 le leñas, viene á producir el impues
to exactamente las 4.436‘50 pesetas de que queda 
^ech.o mérito. . . . . _

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2? y 
3.a de la precitada Real orden circular, y en la 
6.a de la de 27 de Mayo de 1887, y que una vez 
trascurrido este plazo, se remitan al Sr. Goberna
dor civil los documentos á que hace referencia la 
citada regla 6.a de la última de dichas disposi
ciones. '

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la Sesión, firmando los señores concurren
tes que saben hacerlo, y por los que no saben, Id 
hago yo el Secretario, de que certifico.—Jeróni
mo Dionís.—Pablo Cardiel.—Manuel Pola.—Cons
tancio Pérez.—Gregorio López.—Ignacio Pola.— 
Benito Bernal.—Andrés Ramón.—Pedro José Gon- 
zalvo.—Antonio López.—Joaquín Dionís. - -Matías 
Barberán.—Jorge Ezquerra.—Por los demás se 
ñores que no saben, Macario Gracia, Secretario.»

Así resulta de su original á que me refiero. Y 
para que sea inserta en el Bo l e t ín Of ic ía iJ de 
la provincia, expido la presente, visada por el 
Sr. Alcalde, en Aguilón á 6 de Febrero de 1895. 
_ V.° B.°—El Alcalde ejerciente, Jerónimo Dio-i 
nís.—Macario Gracia.

Confeccionado el padrón para el Registro fiscal 
de la contribución impuesta sobre los edificios y 
solares urbanos, mandado llevir á cabo por el re
glamento provisional de 21 de Enero del año pró
ximo pasado, queda de manifiesto en la Secretaría 
municipal para que los propietarios vecinos y fo
rasteros de predios citados de esta villa, puedan 
examinar dicho padrón y exponer sus reclamacio
nes por escrito y con documentos justificativos ante 
esta Junta pericial, dentro del plazo de 20 días 
hábiles, durante las horas de oficina, pasado el 
cual sin verificarlo, no serán admitidas por extem
poráneas. •

Lo que se anuncia por pregones y edictos lijados 
en los sitios, de costumbres locales y por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para que llegue á 
pompoimiento del público en general, y en oumpli- 

miento al párrafo D del art. 18 del citado 
mentó. '

Aranda de Moncayo- 9 de Febrero de 189a< i 
Alcalde, Fermín Ruiz.—El Secretario, 
Castarlenas.

,'|1$
Todos los vecinos y terratenientes de esta 

que hayan sufrido alteración en su riqueza r^9 
pecuaria y urbana, se servirán presentar en ó0 
cretaría de este Ayuntamiento, durante las 
oficina, las respectivas relaciones de alta y 
con ios documentos fehacientes que lo acféa1^ 
dentro del plazo de 15 días, á contar desde 
cha, para confeccionar el apéndice anual al 
ramiento y tenerlos presentes al hacer el. 
de la, contribución de inmuebles y pecuarr1 
próximo año económico de 18^5-96^ pues p 
do dicho plazo sin verificarlo,, sé practicarán 
operaciones de estos trabajos con las rectifi°a 

■ nes de los datos existentes.
Aranda de Moncayó 9 de Enero de 1895^

Alcalde, Fermín Ruiz.—El ..SAcreta-ri-Q»
Castarlenas.

SECCIÓN SÉPTIMA
. : 2--------- 1—1 i —

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza- Pil ar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primern1 

tanqia del distrito del Pilar de Zaragoza:, .h  
Hago saber: Que para pago de una 

otras responsabilidades pecuniarias, en ciei't^ - 
pediente gubernativo, se sacan por segunda 
la venta en pública subasta, y con rebaja d0 ■ 
por 100 de su tasación, las fincas siguientes: 

Un campo, regadío, sito en términos de Z111 jo 
partida de Dos aguas, de pabid^ nueve área^ 
centiáreas; lindante al S. con Pedro Franco,. 
con camino, al P. con Gregorio Montellez y ' 
con Cristino Sancho: tasado en 25 pesetas.

Una viña, sita en los mismos términos, 
del Saso, de cabida 28 áreas, 70 centiáreas. 
frontante al N. cón Miguel Aisa, al S. con 
so Aibar, al M. con camino y al P. con 
Romeo: tasada en 10 pesetas.

La subasta se celebrará ante este Juzgad0^ 
primera instancia del distrito del Pilar, sito 
calle de la Democracia, núm. 64, y ante el J11 
do municipal de Zuera, el día 15 de Marzo P Ja 
mo viniente, á las once de su mañana, sien0 
advertir lo siguiente: ¿ 1»

l.° Que por ser segunda subasta se saca .je 
venta las fincas con la rebaja de un 25 por 
la tasación, y por lo tanto no se admitirá P^ti' ! 
alguna que no cubra las dos terceras partes I 
po por que ahora se sacan á la venta. JiJ'

2 .° Que las informaciones posesorias de 
cas que se venden obran en los autos y !’0| 
cuenta de los rematantes su inscripción en 
gistro de la propiedad, así como el pago de 
chos que correspondan á la Hacienda.

3 .° Que para tomar parte en la subasta P 
rán consignar los licitadores previamente
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^ne8^]C\^ ^uzSa^° uiia cantidad igual por lo me
sa e¿a i P°r efectivo de la tasación y exhibir su^cedula personal.

i^Ue Podran hacerse mandas á calidad de 
cedei el remate á un tercero.
Enrinnk» á 8 de Febrero de 1895.- 
cretario O., Mariano Broqueta, Se-

D p • T> ■
BarreroSy Juez de instrucción del d^f^ito del Pilar de Zaragoza:

zo ¿°a.¡?'rí)r.ese^e reqdisito’’ia .cito, llamo y empla- 
edad a Parí 7. Pomeirol, de 1'6 años de 
de TerJ? ^aria Teresa y de Manuel, natural 
del térnv ’ ve.Glno de esta ciudad, para que dentro 
blicaoÍÁlln5 C i nU6ve ^as’ GOnfcados desde la pu- 
BotoTf^n 6 a ^isma en la Gaceta ele Madrid y 
ruel ' JC.1AL de esta provincia y de la de Te- 
Ue de iT nareZCa e9te Jugado, sito en la ca- 
carffns ,,, einocraéia, núm. 64, á responder de los 

Enpft l° > r6SU'tau en causa sobre hurto. 
civiles r£° 81 todas Jap, Autoridades del Reino, así. 
^uietn ^d^ares. que caso de ser liabido dicho 
P^iciór? PCed^n a su detención y sea puesto á dis- 
bidas 6 eS^6 Juzgado aon las seguridades de-

r?n • ^araSpza á 8 de Febrero de 1895.— 
' ■ Roig.—-Nicanor Girañena.

Zaragoza. - Saii Pablo
, Cédula de notificación.

vidó por D° d0 mejor derecho, promo- 
gados á n u D' Reverter, sobre bienes embar- 
cióu oromn?^011 ^ruández Valeta, en ejecu- 
dictó el I, rit ]b P°r Tablo Navarro Tarazo,na, 
ddl distrito a q  P™01*»- instancia ó instrucción t6u<úa eut^ esta oMad, la sen- 
dioen ooino sigue b6Za,mi6ht’0 Y Parte dispositiva

^95; taragoza á 8 de Enero de
?era instaní' - • ° GaniP09 Pérez, Juez de pri- 
Pablo de h i-.a 6 ^uccwn del distrito de San 
Cería de 7ab?0ndo visto el juicio de ter- 
rador T). Nh iv  -( iuforpuesto por el Procu- 
gado D j . ¿-0 y^les, bajo la dirección del Abo- 
^^erter San,^ á nombre de D. Pablo 
Jabilado con de éclaci’ viudor Magistrado 
hes ^barp-adn^1 n10TÍn esta mudad, Sobre bie- 
^a?ado, A¿ntp a& ' ^amón Fernández Valeta, 
l?^i° en los 0 nogocios, representado en este 
^varro Ta " n ad0S del Juzgado Por D- PabIo 
^°> represen t ■! a m,ay°r de edad, casado, músi- 
T edro Solán nn COinna dirección del Abogado don 

di^’ P Procurador D. Juan Antonio 

la demanda de D. Pablo 
h ^anuei 611 co^C6pto del tutor del menor 

tiene n. ^ y de-
PesQtls antpn^a C°brar SU cr0dito de 

k con el nr j68 ^U6 Pablo Navarro Tara- 
r^ados en L T de Ios frutos y' muebles em- 
j bUen.o al rU arre 106 del término de Mi-

62 Valeta am^s D. Ramón Fernán
’ maudando que para que surta efectos 

esta declaración, se páse luego que sea firme esta 
sentencia, testimonio de ella á los autos promo
vidos por el Navarro. Asimismo, cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 111 de la ley del Timbre, se 
manda al Procurador D. Narciso Valles, que re
presenta al tercerista, que en término de segundo 
día presente en papel de pagos al Estado la can
tidad que consignará el actuario en diligencia pa
ra reintegro de las actuaciones de carácter común. 
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, sin hacer expresa conde
nación de costas, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pablo Campos.*

Cumpliendo con lo mandado, para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al ejecutado D. Ramón Fer
nández Valeta, expido y firmo esta cédula en Za
ragoza á 16 de Enero de 1895.—El Escribano, 
Manuel Serrano. • /

Ateca , ■
D. Joaquín Feced, Juez de instrucción de Ateca 

y su partido: •
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Silvestra Caballero 
Santander, en causa formada contra la misma y 
otra sobre hurto de tinos pafliielos, se sácan á la 
venta en segunda subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 del valor de su tasación, una casa em
bargada á la Caballero, que á continuación se re
laciona:

Una casa, sita en la calle del Horno del pueblo 
de Torrelapaja, señalada con el núm. 7; linda por 
derecha entrando con pajar de Juan Lorente Ve- 
lilla, por izquierda con casa de Millán Muñoz y 
por espalda con campo de D. Luis María Tranzo: 
tasáda en 1.100 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Torrelapaja el día 4 de Marzo próximo, 
á las once de su mañana; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes del Valor tipo de la subasta; y 
que para tomar parte en ella se ha de depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo de la cantidad que sirve para la subasta.

Dado en A^eca á 7 de Febrero de 1895.—Joa
quín Feced.—D. S. 0., Juan Manuel Gil.

Daroca
Cédula de notificación.

En la demanda ejecutiva que pende en este 
Juzgado á instancia de D. Cecilio Aliacar y don 
Galo Sainz, como ejecutores testamentarios de 
D. Domingo Tejero de Tornos contra D. Pedro 
Muel y D. Pablo Martínez sobre pago de pesetas, 
se dictó en fecha once de Enero último la provi
dencia siguiente:

Por presentado el anterior escrito con la carta 
orden que se acompaña; unánse á los autos de su 
razón y como se solicita, sáquese á subasta los 
bienes embargados, para cuyo acto, que tendrá lu
gar simultáneamente en este Juzgado y en el mu
nicipal de Cariñena, se señala el 19 de Febrero

M.C.D. 2022



272.. BOLETIN OFICIAL

próximo, á las doce de su maiiana, fijándose los 
oportunos edictos en los sitios públicos de costum
bre de ambas localidades, insertándolo también en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, haciendo constar 
en ellos la condición que se interesa de que en pri
mer término se enagenarán las fincas como una 
sola por el precio total fijado á las tres, haciendo 
extensiva la carta orden que para la fijación del 
edicto y celebración de la subasta ha de remitirse 
al Juez municipal de Cariñena, á que se notifique 
este proveído á D. Bernardo Muel, uno de los ter
ceros poseedores de la mitad de las fincas que han 
de enagenarse.»

Y habiéndose ausentado el D. Bernardo Muel 
de su domicilio de Cariñena, ignorándose su ac
tual paradero, se ha mandado hacerle la notifica
ción, fijando la cédula en el sitio público de cos
tumbre ó insertándola en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. .

Daroca l.° de Febrero de 1895.—El Actuario, 
Agustín Catalán.

EJea de los Caballeros
Por disposición del Sr. Juez de instrucción de । 

este partido, y para pago de las responsabilidades 
pecuniarias impuestas á Juan Antonio Lacruz 
Aruej, vecino de la villa de Luesia, en causa con
tra el mismo sobre estafa, se sacan á la venta en 
pública subasta los bienes embargados al procesa
do, sitos los inmuebles en término de dicha villa, 
y son los siguientes:

Un macho, pelo negro, de siete palmos de alza
da, cerrado: tasado en 15 pesetas.

Un huerto en la partida de Tresmanzanas, de 
una fanega de cabida; que linda al Norte con 
huerto de José Lapetra y Francisco Berges, al Este 
con el río, al Sud con Bernardo Martínez y al Oeste 
con camino: tasado en 125 pesetas.

Unos campos, secano, en Tresmasvalles, de ca
bida tres cahíces; que lindan al Norte con Juan 
Miguel Aragües, al Este con Encarnación Martí
nez, al Sud con Juan Lacruz y Fernando Marce- 
llán y al Oeste con el mismo Lacru¿: tasados en 
85 pesetas.

Un campo en Fuensalada, de 12 fanegas; linda 
al Norte con Josefa Sánchez, al Este con Juan 
Miguel Aragües, al Sud con Romualdo Marce- 
llán y al Oeste con camino del Molino: tasado en
40 pesetas. .

Un campo en Tresmasvalles, de siete fanegas; 
que linda al Norte y al Oeste con Juan Miguel 
Aragües, al Este con camino y al Sud con Juan 
Lacruz: tasado en 100 pesetas.

Unos campos en Longar, de 20 fanegas; que 
lindan al Norte y Este con Francisco Jiménez, 
al Sud con Juan José Calvo y al Oeste con cami
no: tasados en 75 pesetas.

Un campo en Arquiles, de 12 fanegas; 
Norte, Este y Oeste con Leona Gallego, y al 0 
con Benito Alegre: tasado en 20 pesetas.

Una era en Tarragual, de seis almudes;
Francisco Jiménez, al 

camino: tasada
Sud y Oeste con 
con Juan Les y al 
pesetas.

Un colmenar en

Este con

la partida de Nardova;
. .1____ depor los cuatro puntos cardinales con tierra9

Juan Lacruz: tasado en 70 pesetas.
Un colmenar en Valdemoré; que linda p°r 

cuatro punios cardinales con tierras de Bartolo 
Charles: tasado en 75 pesetas. ,,

Un crédito hipotecario de 6.000 reales, 
procesado tiene sobre un corral y posesión 
campo, sito en la partida de Nardova, de 52 
ces de cabida; lindante al Norte con tierra9 
D. Juan Aragües, al Este con otras de Ferna^ 
Marcellán, al Sud con otras de Francisco Gal 
y al Oeste con río de Asín.

Las fincas cuarta y quinta se hallan hipot00^ 
das en favor de D. Tomás Ara por cierta can 
dad; la descrita en segundo lugar se halla em 
gada y anotada preventivamente para el pa£° 
81 pesetas 62 céntimos de contribución del » 
1883 al 84. ,

La venta tendrá lugar en la Sala audiencia, 
este Juzgado y en el municipal de Luesia el dl 
de Marzo próximo, y hora de las diez de la
ñaña. . .

Para tomar parte en la subasta deberán lo9 1 
tadores consignar previamente en la mesa del 
gado, ó en el establecimiento destinado al 
una cantidad igual por lo menos al 10 p°r 
efectivo del valor de los bienes que sirva de 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
tidos. Q

Dado en Ejea de los Caballeros á 4 de 
de 1895—A. Miguel Espinar.—Por su maiid»
Mariano Lapieza. .

PARTE NO OFICIAL-
ANUNCIOS.

------  . • oMediante subasta se venderá la casa sita e 
villa de Nonaspe, plaza de la Constitución, 
ro 9. El acto se verificará el día 15 del actúa’- 1 
de Febrero, á las once de la mañana, en el d0 
cho del Notario D. Fabián López, San FebP6^ 
quien enterará del precio y condiciones.

IMPRENTA DEL HOSPICK
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